
SA.LE LOS MARTES, JUEVES Y SABADOS.

SE SUSCRIBE en la Administración Escuda Tipográfica, calle de la Misericordia, n.°4, 

. PRECIOS—Por suscripción al mes, 1*50 pesetas.—Por un número suelto, 0*25 pese- 
Sii-Anuncios para suscriptores, línea o‘io pesetas.—Anuncios para los que no lo son, 
o 25 pesetas.— .. - .. —.......-.. . ....

Num. 3437.
Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para cada capit»’ 

de provincia desde que se publican oficialmente en ella, y desde cuatro días después para 
los demás pueblos de la misma provincia. (Ley de 3 Noviembre de 1837.)

Las leyes, órdenes y anuncios que se manden publicar en los Boletines oficíale- se bai 
de remitir al Jefe político (hoy Gobevr?'’—A respectivo, y por cuyo conducto se pasarás 
los editores de los mencionados periódicos. (Reaí oraen ac 6 de Abril de 1839 )

Sección Oficial.
PRESIDENCIA

DEL CONSEJO DE MINISTROS.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. G.), y Augusta Real Familia con 
tinúan en esta Corte sin novedad en su im
portante salud.

(Gctcetci 6 Febrero.^

Anuncios Oficiales

—.......Nuia;

tóim civil m la Proviiioia 
d e : l a s b a l e a r e s .

Sección 2.?—Negociado 2.°—Circu- 
Ur.—Encargo á ios Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia Civil, Militar 
de Seguridad, dé Vigilancia y depen 
dientes de mi autoridad, la busca y 
captura del rematado -losé Barrancos 
Figueredo, condenado a cadena per
petua y destinado al penal de Ceuta, 
de 26 años de edad, estatura regular, 
pelo negro y abundante, ojos hundi
dos y pequeños, nariz chata, barba 
clara, color moreno cara ovalada con 
los pómulos algo salientes, que se 
fugó de la Cárcel de Fimana (Alme 
ha) donde se hallaba de tránsito, y 
caso de ser habido lo pondrán á dis 
posición de este Gobierno.

Palma g Febrero de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol.

Núm. 1313
Sección 2.a—Negociado 2.1—Circu

lar.—Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia Civil, de Segu
ridad y Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad la busca y 
captura de los presos fugados de la 
Cárcel de Fregenal (Badajoz) José 
García Kuiz, de 30 años, bajo de és^ 
tatura, lleva toda la barba, tirando" á 
rubio, bien parecido, viste chaqueta 
y pantalón azul, gorra de pelo, se 
expresa bien y su tipo madrileño, y 
Manuel García y Gómez, estatura 
regular, 30 años, usa bigote casi rú- 
hio viste chaqueta negra con coderas 
hasta bocamanga, pantalón negro, 
gorra de pelo y del mismo tipo que

el anterior y caso de ser habidos ¡os 
pondrán á disposición de este Go
bierno.

Palma g Febrero i88g.
El Gobernador,

El Marqués de Mirasol. ,

Núm. 1314
Sección zd—Negociado z .°—Cít c u - 

lar.—Encargo á los Sres. Alcaldes 
de los pueblos de esta provincia, 
fuerza de la Guardia Civil, de Segu
ridad y Vigilancia y demás depen
dientes de mi autoridad la busca y 
captura de D. Francisco Comendez 
Monteserim de 40 años, bajo regor 
dete de buen color, con bigote pe
queño, viste decentemente, cuyo in
dividuo ha desaparecido de Madrid 
el 6 del actual llevándose fondos 
existentes en el comptoir de Veloz 
Club y 15,000 pesetas del Banco de 
España de donde era empleado y caso 
de ser habido lo pondrán á disposi 
ción de este Gobierno.

Palma 9 Febrero de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol.

Núm, 13IB
Negociado de Boletín Oficial.—El 

limo. Sr. Director general de los Re
gistros Civil y de la Propiedad y del 
Notariado con fecha 8 del actual me 
dice lo que sigue:

Habiendo desistido de su tras'a- 
ción al Registro de Calamocha Don 
Andrés Navarro Palomares que has
ta ahora ha venido desempeñando 
el de Ibiza, no resulta vacante este 
último y por lo tanto queda sin efecto 
el anuncio inserto en el Bo l e t ín  Of i
c ia l  de esa provincia con fecha 26 
de Enero próximo pasado, publican
do la canvocatoria para la provisión 
del Registro de la propiedad de 
Ibiza.

Y he dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para su debida pu
blicidad.

Palma 12 Febrero de 1889.
El Gobernador, 

El Marqués de Mirasol

Num. 1316
COMISION PROVINCIAL

DE LAS BALEARES

Abierto el dia 31 de Enero último 
el cepillo en que se depositan las 
limosnas ofrecidas por ios fieles al 
Santo Cristo de la Sangre que se ve
nera en la iglesia de. Hospital de es
ta Ciudad resultó: que las deposita
das desde el 31 Diciembre próximo 
pasado ascienden á 482*39 pesetas.

Lo que se anuncia en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  en virtud de lo dispuesto pol
la Exma. Diputación provincial. 

. Palma 8 Febrero 1889.—El Vice
presidente, Gaspar Monér.

Num. 1317
ADMINISTRACION

d e Impu e s t o s y  Pr o pie d a d e s  
de las Baleares.

Circular. — Ocasionando graves 
perjuicios al Tesoro público el retra
so con que en mucnos pueblos de 
esta Provincia se da principio á la 
cobranza de los impuestos que deben 
ingresar en las arcas del mismo, 
como legítimos derechos correspon
dientes al Estado, para cuyo fin 
existen leyes, é instrucciones que 
señalan los periodos en que han de 
realizarse aquellos, y como esta Ad • 
ministración no puede guardar silen
cio siempre que los servicios enco- 
mendadód á so gestión y vigilancia 
dejen de llevar la marcha coi respon
diente evitando así no solamente el 
que se demoren los ingresos, si tam
bién los perjuicios que como conse
cuencia de ello recae sobré los pue
blos morosos cuar do esta Dependen
cia se vé precisada á proponer al 
Sr Delegado las medidas coercitivas 
que la instrucción de procedimien
tos de apremio ejecutivo tiene lijado 
para realizar los débitos que resul
ten á favor de la Haciéndala misma 
se vé en el caso de encargar á los 
Sres. Alcaldes de esta Provincia que 
para antes del dia 20 del actual sal ■ 
den los descubiertos que les resulten 
del 2.° trimestre de Consumos y sal 
y por lo que respeta al tercer trimes
tre del corriente año económico se 
pongan al público los repartos, á fin 
de que dentro del presente me que
de terminada la cobranza é ingresa
da en las arcas del Tesoro, pues 
haciéndolo asi y gestionando con 
activa constancia la recaudación, 

cumplirán ¡as autoridades locales su 
deber en el servicio que nos ocupa y 
á esta fAdministración evitarán el 
disgusto de instruir expedientes de 
responsabilidad contra los morosos.

Palma 12 de Febrero de 1889.—El 
Administrador de Impuestos y Pro
piedades, Juan Ramírez.

Num. 1318
AYUNTAMIENTO DE BUÑOLA

El reparto de consumos y sal de 
este, correspondiente al actual año 
económico, estará de manifiesto al 
público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por espacio de ocho 
dias á efectos de reclamación á con
tar desde él en que se publique este 
anuncio en el Bo l e t ín  Of ic ia l , pa
sados los cuales ninguna será aten
dida.

Buñola 10 de Febrero de 1889.— 
P. A. D. A. Miguel Liado, Secreta
rio.

Núm. 1319
AYUNTAMIENTO DE CAMPOS

El reparto de consumos y sal de 
este pueblo correspondiente al co
rriente ejercicio económico, estará de 
manifiesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento desde el 
dia doce al diez y nueve del corrien
te ambos inclusive á efectos de recla
mación, transcurrido dicho plazo no 
se admitirá ninguna.

Campos 11 Fébrera de 1889.—El 
Alcalde, Añtelmo Obrador—El Se
cretario, Antonio Bennasar.

Num. 1320 '
D. Miguel ViU g Olivar, Juez Munici

pal Letrado encargado accidentalmen
te del Jiczgado de Instrucción del Dis
trito de la Lonja de la cuidando Palma. 
Hago saber: que por parte de Don 

Sebastian Joaquín Ballester curador 
ad litem. del impúber D. Mariano 
Ribera y Blanco se ha presentado 
escrito promoviendo el juicio volun
tario de Testamentaria de Don Ge
rónimo Ribera y Vich; y en su vista 
mediante providencia de ayer se dis
puso lo siguiente.

Se ha por prevenido el juicio vo
luntario universal de Testamentaria 
de D, Gerónimo Ribera y Vich, cí-
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2 Núm. 1321
Provincia de las Baleares.

ESTADO del precio-mecho que kan tenido en dicha provincia los artículos de consumo que á continuación se expresan, en el mes de Diciembre último:

LOCALIDAD.

GRANOS CALDOS. CARNES. PAJA.
PUEBLOS Trigo. Cebada. Centeno. Maíz. Garbanzos Arroz. Aceite. Vino. Aguará.te Carnero. Vaca. । Tocino. De trigo.

Cabezas de Partido
— Hectolitros. Kilogramos. Litros. Kilogramos. Kilogramos.
Pías. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts, Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts. Ptas. Cts Ptas Cts. t^tas Ct $

Ibiza..............................

Inca..............................
ig‘oo

2I‘5O

g’oo 

8‘oo

»

»

»

»

0*8l

0*45

0’50

0’50

I‘I7

1T0

0’36

0’18
o*75 

o*75

1*50

1’00

»

»
1*50
»

o‘o8

0’04
0’07

Mahon.......................... 21’62 11*15 » 14’80 o‘6o 0’50 1’20 0’40 o’8o i‘5o 1*5° 1*50 »
Manacor...................... 13*75 8‘oo » » 0’30 0’48 l‘2O 1’03 0’25 I‘IO i’oo 1*13 0’02 0‘02Palma........................... 22’45 n’66 » 18'80 1*35 0’50 1*30

■ 
q u? cr
> 1’03 i‘6o 1*51 i’68 0'05 0’06

To t a l e s . » . . 98'33 47'81 » 33*60 3‘5i 2*48 5*97 i*53 3'58 6’70 4‘oi 5*83 o’ig 0*15
Precio-medio general en la ■----------------- - -----—------

provincia.............. . ig‘66 9*56 » i6‘8o 070 0*50 1'19 o*31 0’72 1 i*34 1*33 i*45 0’04 0*05

HECTOLITROS.

Pesetas. Cénts.

Trigo. .
í Precio máximo . . . 22*45 Palma.
1 Idem mínimo. . . . Manacor.
(Idem máximo. . . . 11-66 Palma.
[ Idem mínimo. . . . 8*00 Inca.

Palma 31 de Eiéro de 1889.—V.8 B.°—El Gobernador, Mirasol.—El Jefe de la Sección de Fomento, El Secretario, Juan Montaner.

tense en él en su persona á los inte
resados. D.e María Ribera y Garbo- 
nell, y á sus hermanas D.a Dolores, 
D.“ Matilde y D.* Margarita D. Ge
rónimo Rosselló apoderado general 
de D. Jaime Ribera y Carbonel), ve
cinos todos de esta Ciudad; y á Doña 
María Rosalía Moya viuda de D. Ge
rónimo Ribera y Vichy actual esposa 
de D. Juan Gralla, vecina de Llose- 
ta; y por edictos á Adela y Sebastian 
Ribera y Blanco, otros de los hijos de 
D. Mariano Ribera y Carbonell di
funto, cuyo paradero se ignora, in
sertándose en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de 
esta Provincia y en la baceta de Ma
drid: y cítese igualmente al Fiscal 
municipal para que represente á di
chos interesados ínterin se presen 
tan.

En su consecuencia espido el pre
sente edicto por el cual se cita, llama 
y emplaza á los antedichos Adela y 
Sebastian Ribera y Blanco, ó á quien 
legítimamente fos represente, á fin 
de que comparezcan en el espresado 
juicio universal á usar de su derecho; 
pues que de no hacerlo les parará el 
perjuicio á que hubiere lugar.

Palma ocho de Febrero de mil 
ochocientos ochenta y nueve.—Mi
guel Vila.—Ante mi, Juan Bestard.

Num. 1322
D. Auan Server a y Blanes, yuez Muni 

cipa! déla villa de Arta, partido ju
dicial de Manacor. Baleares.

Hago saber: Que en providencia 
del dia de ayer, dictada en el expe
diente juicio verba seguido en este 
Juzgado por luán Antich Calvó con
tra Juan Lüteras Esteva, vecinos de 

esta villa, sobre pago de cantidad, se 
saca á pública subasta por término 
de veinte dias la finca siguiente:

Una casa y corral señalada con el 
número 30 de la calle de la Sorteta 
de esta villa, cuya medida superfi
cial no consta, lindante por la dere
cha entrando con otra de Miguel Es
teva; por la izquierda, con otra de 
Antonio Garrió y por el fondo con 
tierra del honor Juan Rancho está 
justipreciada en mil pesetas.

, La finca descrita es propiedad del 
ejecutado Juan L’iteras y se vende 
para con su producto pagar el capi
tal en deuda é intereses al ejecutan
te Juan Antich, con más las costas 
causadas y á causar hasta su efecti
vo pago, quedando señalado para su 
remate el dia primero de Marzo pró
ximo á las nueve de la mañana en 
los estrados de este Juzgado, y en el 
que no se admitirá postura que d o  
cubra las dos terceras partes del jus
tiprecio pericial, debiendo consignar 
préviamente los licitadores en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento 
de dicho justiprecio qne se aplicará 
como parte del precio de la venta, 
escepto el de aquellos que no obten
gan el remate á su favor que les será 
devuelto en el acto.

Los títulos de propiedad de la fin
ca, estarán de manifiesto en la Se
cretaría de este Juzgado, con los 
cuales deberán conformarse los lici
tadores y sin derecho á exigir ningu
nos otros, siendo de cargo del rema
tante los gastos de encante y remate, 
escritura de traspaso y demás anexo 
á ello.

Dado en Artá, á nueve de Febre
ro de mil ochocientos ochenta y nue
ve.—El Juez Municipal, Juan Serve 
ra.—Ante mi, Juan Sard. 

Num. 1323
D. Antonio Maria Bossellb y Ribera, 

Escribano del Juzgado de primera 
instancia del Distrito de la Lonja de 
esta ciudad.

, Certifico y doy fé: que en los autos 
juicio declarativo de mayor cuantía 
promovidos porGerónima Juliana y 
Garcías contra Magdalena Liado y 
otros, se ha dictado la sentencia que 
con el encabezamiento y parte dis
positiva de la misma, es como sigue: 
—En la ciudad de Palma á ocho de 
Enero de mil ochocientos ochenta y 
nueve, el Señor D. Miguel Vila y 
Oliver Juez Municipal del Distrito 
de la Lonja de esta ciudad encarga
do del despacho del Juzgado de pri 
mera instancia del propio Distrito, 
por ocupaciones del Señor Juez pro
pietario en causas criminales; h.abien- 
do visto estos autos juicio declarativo 
de mayor cuantía promovidos por 
Gerónima Fullana y Garcías repre
sentada por el procurador D. Rafael 
Ramis y defendida por el Letrado 
D. Luis Castellá, contra Magdalena 
Liado y Rosselló, D. Antonio Canut 
y los Señores Canut y Muguerot que 
se hallan en rebeldía y •• Resultando-
Fallo: Que debo declarar y declaro 
extinguidas las hipotecas que á favor 
de Magdalena Liado y Rosselló, Don 
Antonio Canut y de la casa de Canut 
y Muguerot ó los herederos ó suce
sores de estos, se constituyó por Bar
tolomé Servera y Garcías, por m-edio 
de las escrituras de ocho de Setiem
bre de mil ochocientos cuarenta v 
nueve ante el notario D. Pedro Juan 
Fiol á trece de Octubre de mil ocho
cientos cincuenta ante el notario Don 
Cayetano Socías, sobre la casa sita 
en la Plaza de San Antonio de esta 
ciudad numero quince ántes veinte y 
tres y veinte y cuatro de la manzema

ochenta y ocho, y que queda deslin* 
dada en la escritura de compra uni
da á los autos; y en su consecuencia 
se manda la cancelación en el Regis
tro de la Propiedad de las incripcio- 
nes que dichas escrituras produjeron 
y toda vez que los que han sido de
mandados se hallan en ignorado pa
radero, publíquese esta sentencia en 
el Bo l e t ín  Uííc ia l  de la Provincia 
en cuanto al encabezamiento y parte 
dispositiva, á los efectos prevenidos 
por la ley. Así por esta mi sentencia 
definitivamente juzgando lo pronun
cio, mando y firmo en la fecha es- 
presada.—Miguel Vila.—El mismo 
dia ha sido leída y publicada la sen
tencia que precede por el Sr. Juez 
accidental, celebrando audiencia pú- 
b ica en el dia de hoy y como Escri
bano dei Juzgado doy fé.—Antonio 
M.a Rosselló.

Y para que conste libro el presen
te en virtud de lo mandado por el 
Sr. Juez y lo firmo en Palma á ocho 
de Enero de mil ochocientos ochen
ta y nueve.—Antonio M.8 Rosselló.

Num, J324
CEDULA DE NOTIFICACION

En los autos ejecutivos que penden 
ante el Juzgado de primera instan
cia del distrito de la Catedral de es
ta Ciudad promovidos por D.8 Juana 
María Ciar y Ciar D. José Pinto y 
Pericás en el doble concepto de ma
rido de D.a Tomasa Salvá y de cura
dor de su hermano político D. Pablo 
Salvá contra Don Antonio Serra y 
Muntaner, á solicitud de los prime
ros se practicó la tasación de costas 
cuya total suma asciende á mil trein
ta pesetas cuarenta y un céntimos, 
al pié de la cual se dictó por el
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ñor Juez del citado Juzgado la si- 
rruiente providencia:
s palma seis de Febrero de mil ocho
cientos ochenta y nueve.—De la ta
sación de costas dese vista á las par
tes por término de tercero dia á ca
da una, principiando por la condena 
da al pago. T>o mandó y firma el Se
ñor Juez municipal letrado encarga
do del Juzgado de primera instancia 
de la Cí t dra; de que doy fé.—Llom- 
part.—Ante mi, Sebastian Gazá.

Y como se ignora el paradero del 
ejecutado D. Antonio Serra que es el 
condenado al pago de costas, en otra 
providencia de nueve del que rige se 
ha mandado que se notifique la pri
mera providencia á dicho ejecutado 
mediante cédula que se insertará en 
el Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta provincia.

Y para que sirva de notificación 
en forma á D. Antonio Serra y Mun- 
taner espido la presente á los fines 
antes indicados en Palma á once de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y nueve.—Sebastian Gazá, Escri
bano,

Núm. 1325
D. Bernardo Molinello y Monso 

de Florida, Teniente Coronel pri
mer Jefe de la Comandancia de 
Carabineros de Mallorca.
Hago saber: Que el dia cinco de 

Marzo próximo á las doce de su ma
ñana, tendrá lugar en la oficina de 
esta Comandanciu cita en la calle de 
Felio número 20 la celebración de 
la subasta para adquirir varias pren
das de cama, que necesita la misma, 
bajo las condiciones siguientes. (Las 
condiciones son iguales á las publi
cadas por la Comandancia de Gra
nada en el Guia del Carabinero nú
mero 4 de 28 de Enero del afio ac
tual. El deposito será de 200 pesetas 
y el plazo de la entrega el de 30 dias 
acontar del en que sea adjudicada 
la subasta.

Las prendas que se subastan y el 
precio de ellas es el siguiente:

45 Mantas encarnadas con las 
iniciales en el centro C. K de dos 
metros ocho centímetros de largo, 
por un metro treinta y cinco centí
metros de ancho y peso de dos kilo
gramos ochocientos sesenta gramos, 
ácatorce pesetas una.

45 Mantas color oscuro con las 
mismas dimensiones y peso que las 
anteriores á catorce pesetas una.

176 Sábanas de hito blanco de 
dos paños de dos metros veinte y 
nueve centimetros de largo y un me
tro veintitrés centímetros de ancho 

cinco peseli s veinticinco céntimos 
una.

44 Jergones de terliz de ailo de 
dos metros cinco centimetros de lar
go y noventa y seis centímetros de 
apcho á seis pesetas cincuenta cén
timos uno.

44 Cabezales del mismo género 
Que los jergones de setenta y tres 
centimetros de largo y cuarenta de 
ancho á una peseta uno.

88 Fundas de lienzo blanco de 
hilo mas tino que el de la sábana de 
setenta y tres centímetros de largo y 
cuarenta y tres de ancho á una pe
seta una.

Palma 5 Febrero^de 1889.—Ber- 
nardo Molinello.

Reparación y conservación de los em
pedrados y te- 

rriscos de las calles de Cererols, A
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1 
Puerta Pintada.......................................................

1

Reparación y conservación del edicio que ocupan 
los Juzgados de 1.a Instancia............................... 

Reparación y conservación de los cam
inos vecinales 

de G
énova y Bonanova....................................... 
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Num. 4327

AYUDANTIA DE GUARDIA

d e l  Ar s e n a l

Comisión Viscal.

D. Salvador Olmos Navarro, Alferex 
de Infantería de Marina y Ayudante 
de este Arsenal.

Encontrándome instruyendo su
maria, contra el marinero de 2/ cla
se Pablo Pascual Gisbert, y usando 
de la jurisdicción que tengo concedi
da en estos casos, por el presente, 
llamo, cito y emplazo por tercer 
edicto y pregón á dicho individuo, se 
halándole esta Ayudantía, donde de
berá presentarse dentro del término 
de diez dias que se cuentan desde 
esta fecha y de no efectuarlo en el 
término señalado se le sentenciará 
en rebeldía.

Arsenal de Cartagena 7 de Febre
ro de 1889.--El Fiscal, Salvador Ol
mos.

Núm. 1328
JUNTA

DE ADMINISTRACIÓN Y TRABAJOS

del Arsenal de Cartagena.

Publicados en la Gaceta de Madrid 
núm. 324 de ig Diciembre último y 
Boletines oficiales de esta provincia 
y Barcelona números 120 y 281 de 18 
y 23 del mismo edictos anunciando 
subasta para contratar por segunda 
vez los tubos de hierro necesarios 
en la 5.a agrupación con destino á la 
fragata «Victoria.»
Se hace saber por el presente que 
aquélla tendrá lugar á las doce del 
dia veinte y dos del actual.

Arsenal de Cartagena 6 de Febrero 
de 1889.—El Secretario, Enrique 
Nolson.

Núm. 1329
CONSEJO DE ESTADO

Tr ib u n a l  d e  l o  c o n t e n c io s o a d mi
n is t r a t iv o .—Se c r e t a r ia

Relación de los Pleitos incoados ante 
este Tribunal

6 de Febrero de 1889.—D. Gabriel 
Fuster y D. Juan Bautista Aguiló 
contra la Real Orden expedida por 
el Ministerio de Hacienda en 7 de 
DicÍ2mbre de 1888, sobre nulidad de 
la Subasta de consumos de la ciudad 
de Palma, correspondiente á los años 
1889-90 y 1890-91.

Lo que en cumplimiento del artí
culo 36 de la ley de 13 de Setiembre 
de 1888, se anuncia al público para 
el ejercicio de los derechos que en el 
referido artículo se mencionan.

Madrid 9 de Febrero de 1889.—El 
Secretario Mayor, Antonio de Veja
rano.

M.C.D. 2022



4
Núm. ]330

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA CATEDRAL

Nacimientos registrados en- este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre de 1888.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos ántes de ser inscritos

Total 
de

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMO’
Total

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS
Total
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~ 9
12 2 l 3 » » » 3 1 » 1 » » » 1 4
13“ 1 . 1 2 » » » 2 » » » » » % » 2
14 1 1 2 » » » 2 » » » » » » » 2
15 2 1 3 1 » 1 4 » » » » » 4
16 1 1 2 » » » 2 » 1 1 » » » 1 3
17 » 1 1 » » 1 » » » » » » » 1
18 1 » 1 » » » 1 » » » » » » 1
19 1 3 4 » » » 4 » » » » » » » 4
20 3 3 6 » » 6 » » » » » » 6

14 12 26 1 » 1 27 1 1 2 » » » 9 29
Palma 21 de Noviembre de 1888.—El Juez Municipal suplente, Baltazar 

Marqués.—Pedro Alorda.

Dijunciones registradas en este Juzgado durante la 2.a decena de Noviembre de 186S, 
clasificadas por sexo i) estado civil de los fallecidos.

Dias.
ÍF1 LLEOIDOS Total

V A R O N E 8. HEMBRA S . general
Solteros casados Viudos ToTat Solteras.

11 1 » » 1 2 » i 3 ^4—
12 » » » » 1 » » 1 1
13 » » 1 » 1 . 2 2
14 » 1 » 1 » » 1 1 2
15 » » » » » » 1 1 1
16 » » » » » » » » »
17 » » » » » » » »
18 » 2 » 2 » » » » 2
19 » » » » 1 » 1 2 2
20 » » » » 1 » » 1 1

1 3 » 4 6 » 5 11 15
Palma 21 de Noviembre de 1888.—El Juez Municipal suplente, Baliazar 

Marqués.—Pedro Alorda.

Num, 1331
CREDITO BALEAR

Habiendo acudido á esta Sociedad 
María Más y Gelabert, en sodcitud 
de que se le expiediera Duplicado del 
recibo talonario n.° 11073, por ha
bérsele extraviado el que se le entre
gó al constituir en 17 Setiembre de 
1887 en calidad de depósito volunta
rio la suma de Pías. 750 se ha acor
dado hacerlo público por medio del 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de la Provincia y 
periódicos de esta Ciudad, para que 
en el caso de conservarlo alguno en 
su poder ó de juzgarse con derecho 
al mismo, pueda hacerlo presente á 
la propia Sociedad, dentro del p'azo 
de quince dias á contar desde la fe
cha del presente anuncio, en la inte
ligencia de que después de transcu 
rrido sÜh haberlo verificado, quedará 
dicho recibo nulo y sin valor ni efec
to y se expedirá el Duplicado del mis
mo que se solicita.

Palma 8 Febrero de 1889.'—Por el 
Crédito Balear.—El Vocal de Turno, 
R. L. Blanes.

Nüm. 1332
CAJA DE AHORROS

y Monte de piedad de las Baleares

Con arreglo á lo dispuesto en el 
art. 16 de los Estatutos, la Junta 
Protectora de esta Benéfica Institu
ción, convoca á la General ordina
ria para el día 17 del corriente á las 
12 de la mañana, en el local de sus 
oficinas, Lulio 2, (P. de S. Fran
cisco.)

Durante los dias 14, 15 y 16 y en 
las horas de despacho se facilitarán 
papeletas de asistencia á los Seño
res Sócios subvencionistas y funda
dores que deseen concurrir.

Palma 7 Febrero de 1889.—P. A. 
de la J. P., Raimundo Fortuñy, vo
cal secretario.

Num. 1333
LA SOLIDEZ

Por acuerdo de la Junta de Go. 
bierno se convoca á los Sres. Accio 
nistas para la Junta general ordina. 

ría que tendrá lugar el dia veinte y 
cuatro del corriente á las tres de la 
tarde en las oficinas de la Sociedad, 
en la calle de la Romaguera.

SóllerS de Febrero de 1889,—Por 
A de la J. de G.—Jorge Frontera, 
Secretario.

Núm. 1334
FERRO CARRIL DE ALARÓ

Por acuerdo de la Junta adminis
trativa se convoca la Junta gene
ral para sesión ordinaria , que ten
drá lugar el dia 24 del que rige á 
las once de la mañana, en la casa si 
ta en la calle Pont y Vich número 7 
entresuelo en esta ciudad para los 
efectos prevenidos en los estatutos.

Palma 8 Febrero i889,—El Secre
tario, Antonio Mulet.

Num. 1333
BANCO DE PRESTAMOS

y  Ca ja  d e Ah o r r o s .

Balance general cíe la Sociedad en 31 de 
Diciembre de 1888.

ACTIVO.
Pts. Cts.

Caja........................... 38348-72
Acciones en custodia. . . . 67500'00
Gastos amortizables . . . , 2799‘33
Accionistas............. 350000*00
Mobiliario................ 3397‘86
Cuentas personales.... 22205*24
Cuentas corrientes hipotecarias. 8682*64
Valores en garantía . . . . 19923'00
Efectos á la venta.. 66545*02
Préstamos................ 143281'56
Cuentas corrientes s/. valores . 12355*74
Gastos de instalación. . . . 7716*24
Cuentas transitorias . . . . 4424*07

747181*42

PASIVO.

Capital......................................... 500000*00
Depositantes de acciones. . . 67500*00 
l^ondo de reserva..................... 1700*00
Obligaciones al portador. . . 30000*00 
Crédito Balear c/c. s/. valores . 27929*89 
Quinto dividendo activo. . . 52 00
Cuentas corrientes comunes. . 53*32
Depósitos voluntarios. . . . 64750*00 
Acreedores por valores en ga

rantía ...................................... 19925*00
Sexto dividendo activo . . . 74*00
Caja de Ahorros........................ 25197*21
Beneficios líquidos.................... 10000*00

747181*42

Palma 31 de Enero de 1889.—El Pre
sidente, Antonio Marroig.—El Adminis
trador, Cándido Fernandez.

D. Lino Pinillos y Perez de Agreda, Vo
cal Secretario de la Junta de Gobierno 
de la Sociedad anónima «Banco de 
Préstamos y Caja de Ahorros.»

Certifico: que examinada el acta corres 
pondiente á la sesión que celebró la Junta 
general ordinaria de accionistas en 27 del 
actual, resulta haberse aprobado el Ba
lance cuya copia antecede.

Y para que conste y pueda producir los 
efectos oportunos, firmo la presente en 
Palma de Mallorca á 31 de Enero de 1889. 
—Lino Pinillos.

Num. 1336
SOCIEDAD AGRICOLA 

In d u s t r ia l  y Co me r c ia l  d e Ma n a o o r . 

Situación en 31 de Diciembre de 1888.

PASIVO.

ACTIVO.
Pesetas

Mobiliario amortizable. 3466*77
Instalación ídem. . 647*58
Valores en Custodia v. n . 175000*00
Efectos p/. Cobrar. . . . 5394*76 •
Propiedades sp valor. . 152555*13
Pipería ídem . . . 31211*90
Cuenta® corrientes saldos deu-

dores...................... ..... 19718*74
Maquinaria sp valor. . 172083*72
Acciones p/ el 28 pg á desem-

bolsar.......................... 140140'00
Valores comerciales. . 8191*14
Depósitos en garantía v. n. . 122500*00
Obhgaciones Hipotecarias en (

cartera, ..................... 128500*00 t
Caja sp. Arqueo . . . 7886*95 I
Mercaderías Existencias. . 80086*98
Cuentas Transitorias saldos

deudores.......................... 58708*42
Corresponsales p. lo que de-

hen......................................... 30018*67 ►
Suma el Activo. . 1136110'76

Capital s/. 1001 acciones . . 500500*00 1
Fondo de Reserva................... 8013*10
Acreedores p;. Valores en cus

todia v. n. . . . . . . 175000*00 ,
Idem pp Depósitos en garan- *

tía v. n................................ 122500'00 £
Depósitos Voluntarios . . . 2035*00 I
Cuentas corrientes saldos

acreedores........................... 25042*95
Efectos á pagar en circulación 145695*51
Emisión serie A. obligaciones. 150000*00

Suma el Pasivo . . 1128786*56
Beneficios p;. Liquidar por re

partir.................................. 7324*20

Total......................... 1136110*76 ’

S. E. U. O.—El Presidente, Antonio 
Pujol.—El Director Gerente interino, Gui
llermo Creus.—El Secretario, Juan Villa- 
longa.

D. Juan \rillalonga y Llabrés, Secretario 
de la Sociedad Agrícola Industrial y Co
mercial de Manacor.
Certifico: que el Balance que antecede 

fué aprobado en Junta General de Seño
res Accionistas celebrada en 31 Enero del 
año 1889.

Y para que conste expido la presente 
en Palma el dia primero de Febrero de 
mil ochocientos ochenta y nueve.—Juan 
Villalonga.

PALMA
Es c u e l a  Tipo g r a f ic a -Pr o v ín c ia l .

M.C.D. 2022


